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Veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Radicado Interno: 25 489 40 89 001–2021–00065-00 
 
 
Verificado el informe secretarial que precede, toda vez que la señora CRUCILDA 
GUZMÁN GARZÓN allegó solicitud de amparo de pobreza, sin haberse notificado 
personalmente, se da por notificada por conducta concluyente a partir del día 3 de 
marzo del año 2022 y, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 
152 del C.G.P., se ordena la suspensión del proceso, hasta tanto el abogado 
designado doctor xxxxxxxxx acepte el encargo. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 
 
 
 

 
LUZ PATRICIA HERRERA BERMÚDEZ 

JUEZ 
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